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N9 5 

El Presidente de la Repúblicp, 
·oecreta: 

Primero.-Se ratifica el Convenio Interna· 
cional del trigo, suscrito en Washington, 
D.C, . por el Plenipotenciario de Nicaragua, 
Embajador Doctor Guillermo Sevilla Sacasa, 
el 17 de Mavo del corriente ano y aprobado 
por la Ley del Soberano Congreso Nacional, 
el 9 de Agosto en curso. 

Segundo: - Expídase el correspondiente 
Instrumento de Ratificación par11 su depósito 
ante el Gobierno de los Estados Unidos de 
América. 

Comunlq11ese. -Casa Presidencial.-Ma-' 
nagua, Distrito Nacional, catorce de Agosto 
de mil novecientos cincuenta y seis.- cAno 
José Dolores Estrada,.-A. SOMOZA.-EI 
Ministro de Estado en el Despacho de Rela· 

· ciones Exteriores, Oscar-Sevi.lla Sacasa. · 

N9 87 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al Doctor Rafael Oirard, 

Representante de Nicaragua en el •XXXII 

ciones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 

Consejo Naclonal da Elacclonae 

.1 N9 1 
El Consejo Nl'!cional de Elecciones, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

. Unico:-Nombrar Secretario de este Con 
sejo a don Pilar A. Ortega Gómez, quien 
tomará posesión ante el Presidente de este 
Cuerpo.:.....Codificación 041 O • 16101008. 

Comunfquese.-Managua, Distrito Nacio 
nal,· quince de Agosto de mil novecientos 
cincuenta y seis,-cAfto José Dolores Estra 
da>,-(f) M. Salmerón.-Presidente del Con 
sejo Nacional de Elecciones.-(f) Manuel J 
Morales Cruz.-Miembro Politico del Partido • 
Conservador de Nicaragua del Consejo Na· 
cional de Elecciones.- (f) Eli Tablada Solis. 
-Miembro Polltico del Partido Liberal Na· 
cionalista del· Consejo Nacional de Eleccio· 
nes.-Ante mí, (f) Carlos Mesa y Salorfo, 
Notario. 

Trlbunal da Cuentas 

Tribunal de Cuentas, Sala de .Examen. 
Managua, D.N., tres de Julio de mil nove· 
cientos cincuenta y seis. Las nueve de la 
manan a. 

Visto el presente juicio de la cuenta de 
la Administración de Rentas del Departa· 
mento de Granada, llevada por el seftor Tri· 
nidad Ocón, ya fallecido, quien fue mayor 
de edad, soltero, agricultor y del domicilio 
de la ciudad de Granada, del uno de Julio 
al veinte y ocho de Octubre de mil nove·, 
cientos cincuenta y cinco 
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Mayo próximo pas~do, r~ver0so del f?lio 79. 
-No habiendo comparecido ~dicho fiador a 
la primera citación, el suscrito proveyó a las Que según Carla··Cuenta que obre al fo .. diez de la manana del catorce de Mayo del 

lio 84 de este expediente! ~urante el lapso corriente ano,_ frente del folio 80, mandan· 
indicado hubo un mov1m1.ento total de In- do prevenir por segunda vez al indicado se· 

\ gresos y E~resos en los d1!erentes .v~lores 1 nor Urbina Bermúdez para que dentro del 
de Caja y Carter~ de. U!1 Millón 9umientos j medio término de tres dias, más el de la dis· 
Setenta y Dos Mil Se1sc1entos Treinta Y Nue-

1 
tancía compareciera a estar a derecho en 

ve Córdobas y Tr~inta Y Dos Centavos· ·: . este j~icio, etc.-Se libró nuevo exhorto el 
(~ 1,572,639.32~, incluyendo en esas canti· ¡ dia dieciseis de Mayo de mil novecie~tos 
dades los términos con que abrió Y cerró cincuenta y seis frente del folio 81, hab1én· 
sus operaciones. dose hecho la s~gunda notificación a las sie-

11 te y treinta minutos de la manana del dia Que el examen y verificación de esta veinte y uno del mismo mes de Mayo, re-
cuenta, durante la Olosa Administrativa de verso del folio 81.-Como tampoco compa· 
la misma fueron practicados por el Conta· reció a ejercer sus derechos el referido senor 
dor seno; José León Sánchez R., quien for· Luis A. Urbina B., no obstante de habérsele 
muió ocho (8) reparos marcados con los nú· hecho la segunda notificación de ley, en pro· 
meros 1 al 8.-Que concluida la Olosa Ad- videncia de las nueve de la manana del dfa 
ministrativa de esta cuenta, el mencionado cuatro de junio del corriente ano, frente del 
Contador Sánchez R.. elevó las diligencias folio 82 el suscrito lo declaró rebelde para 
al conocimiento del senor Presidente de este todos l~s efectos legales en este juicio; y, 
Tribunal por medio de a~to de las ~iez de la de acuerdo con resolución de la Excelentf· 
manana del cinco de Abrtl del comente ano, sima Corte Suprema de justicia del ocho de 
frente del folio 77, quien dictó la providen- Septiembre de mil novecientos cincuenta le 
cia de las ocho de la manana del nueve del nombro de oficio, su Defensor, al seftor don 
mismo mes, reverso del folio 77, disponien- Pedro Oómez Miranda, quien ejerce el ca~
do que el expediente formado pasara a co- go de Defensor de Cuentadantes en este Tri· nacimiento del suscrito Contador para que bunal. · 
le diera el curso de ley hasta dictar senten· 
cia· en cuya virtud, el que suscribe la pre- ' 
se~te proveyó de conformidad a las once ~e .fn cumplimiento de la providencia ant~
la manana del diecisiete del citado Abril, riormente citada, el senor Defensor de Of1· 
frente del folio 78, poniendo el cúmplase de cio don Pedro OómP.z Miranda, presentó 
ley abriendo la Glosa judicial de esta cuen- escrito de fecha diez de junio próximo pa· 
ta ~y expresando que habiendo fallecido el sado frente del folio 85, pidiendo se le tu· 
Cuentada11te don Trinidad Ocón, en el ejer· viera' por personado en este juicio de acuer· 
ciclo de su cargo de Administrador de Ren· do con dicha providencia, en que se ~om
tas del Departamento de Granada, de con· bró, de oficio, Defensor dd senor Luis A. 
formidad con Jos Artos. 26 de la Ley.Orgá- Urbina B. fiador solidario del Cuentadante 
nica del Tribunal de Cuentas y 142 Y 169 de don Trinidad Ocón, quien falleció en ejer· 
la Ley Reglamentarla de este mis'!1o Trib~· cicio de su cargo de Administrador de Ren· 
nal, se citara por primera vez al fiador .sol!- tas de Granada. Además, expuso; Que 
dario de dicho Cuentadante, don Luis A. como ·tos reparos que se formularon a las 
Urbina Bermúdez, para que, dentro del tér- cuentas en referencia con los números uno 
mino de seis días, más el de la distancia, al ocho (1 al 8) fueron desvanecidos en la 
compareciera a estar a derecho, apersonán· Glosa Administrativa por el mismo Conta· 
dose por sí, o por medio de Apoder~~o! en dor don José León Sánchez R., como puede 
el presente juicio; a cuyo efecto. se d1~1.giera comprobarse con las razones que se leen en 
el correspondiente exhorto con msercton. d~ cada uno de ellos, renunciaba a recibir el 
esta providencia, al senor Juez de lo Civil juicio en traslado; y que no existiendo car
de! Distrito de Granada, por residir en dicha go ni responsabilidad alguna en contra de 
ciudad el mencionado seftor Urbina Bermú· su defendido senor Urbina B., pedia se Ita· 
dez, a fin de que, de conf?~mi~~d con la mara autos y dictara fallo, declarándolo, li
ley, se hiciera, a éste, la notlf1cac1on corres· bre y solvente con la Hacienda Pública de 
pondiente, advirtiéndole que, caso de no Nicaragua, en lo que se refiere al presente 
comparecer dentro del término senalado, se juicio. El suscrito lo tuvo por personado 
le juzgarla en rebeldfa, surtiendo la senten· en providencia de las once de la mana~a del 
cia que se dictara los mismos efectos como citado diez de junio, reverso del follo 85, 
si hubiese comparecido en autos. Con fe· mandando correr el traslado de ley solamen· 
cha veinte y tres del mismo Abril se libró te al senor fiscal General de Hacienda por 
ese exhorto, frente del folio 79, habiéndose haber renunciado a este trámite el Defensor, 
hecho la respectiva notificación a las siete Y nombrado de of1ºc'10. don Pedro Oómez Mi· cinc.o minutos de la maftana del dfa tres de 
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randa, por estar desvanecidos todos los re· 

paros formulados a esta cuenta. 
IV 

El senor Fiscal Especffico de Hacienda, al 

evacuar su dictamen en escrito fecha veinte 

• y dos de junio próximo pasado, reverso del 

folio 86, dijo: cHe examinado atentamente 

lo_s autos que se refieren a las cuentas prac· 

ticadas al senor Trinidad Ocón (q.e.p.d) Ad· 

ministrador de Rentas de la ciudad de Gra

nada, Departamento de Granada, en el pe· 

ríodo comprendido del lo. de julio al 28 de 

Octubre de 1955, encontrando desvanecidos 

los reparos formulados, como asi lo expre· 

san las razones puestas al margen de cada 

uno de ellos.-Por tanto, sirvase dictar la 

correspondiente sentencia como lo indica 

la lty,. 
Considerando: 

1 
Que ciertamente, tal como lo expresan las 

partes, todos Jos reparos formulados a esta 

cuenta fueron desvanecidos completamente 

• durante la Glosa Administrativa de la mis· 

ma, como se ve de los razonamientos pues

tos y firmados, al margen de cada reparo, 

por el mencionado Contador Sánchez R., 

en virtud de haber sido contestados satisfac

toriamente, presentándose las pruebas re

queridas en cada caso, como se ha consig

nado en Resulta 111; y no existiendo respon

sabilidad alguna. en contra de los herederos 

Contador, Tramitador Judicial, en nombre 

de la República de Nicaragua, definitiva· 

mente, 
Falla: 

Que la cuenta rendida por el senor Trlni· 

dad Ocón, ya fallecido, quién fué de las ca

lidades indicadas, en el carácter de Admi

nistrador de Rentas del Departamento de 

Granada, del uno de julio al veinte y ocho 

de Octubre de mil novecientos cincuenta y 

cinco, es correcto, y por tanto se aprneba, 

quedando, de consiguiente, los herederos 

del mencionado Cuentadante y el fiador so

lidario, de éste, don Luis A. Urbina Bermú· 

dez, libres y solventes con la Hacienda Pú· 

plica de Nicaragua, en lo que a este juicio 

se refiere, trigésimo tercero y último de la 

actuación del citado Cuentadante en tal 

cargo. 
Líbrese copia de esta resolución al intere

sado para que le sirva de suficiente finiqui

to, debiendo presentart en la Sec.reta1ia de 

este Despacho el papel sellado de ley, pre· 

via solicitud. 
Cópiese, notifíquese, publlquese en cLa 

Gaceta~, Diario Oficial y archivese.-Testa

do-ser- a-No vale.-Guillermo de la Ro

cha.-J. Zelaya O., Srio. 

Es conforme.-Managua, D.N., 2/8º/56. 

-J. Zelaya O., 'Srio. 

Distrito Nacional 

del Cuentadante senor Trinidad Ocón, ni· -=--==----==-----=----
del fiador solidario de éste, en el presente N9 163 

juicio, cabe darle aprobación a esta cuenta El Ministro del Distrito Nacional 

· y declarar la solvencia de dicos seftores, con en uso de sus facultades, 

el Fisco de Nicaragua. Por Cuanto: 

11 · to.-Por escrito de fecha.uno de Novlem· 

Que tanto el Defensor, nombrado de Ofi- bre de mil novecientos cincuenta y cinco, el 

cio, del señor fiador solidario d~ Cuenta· set\or Samuel Barreto Argüello, mayor de 

dante, como el seftor fiscal Especifico de edad, casado, Arquitecto y de este domici

Hacienda, que son las partes en este juicio, lio, fundado en Ja ley de 5 de Noviembre 

se han mostrado de acuerdo en que se dicte de 1954 y su Reglamento de 4 de Enero de 

sentencia favorable, pues el seftor Represen· 1955, solicitó la venta de los derechos del 

tante del Fisco, al dictaminar en tal carácter Distrito Nacional sobre un lote de terreno 

dijo que el suscrito podía dictar sentencia ejidal que mide veinticinco varas y ochenta 

por estar desvanecidos todos Jos reparos, lo y nueve centésimas de vara en el lindero 

que indica estar de acuerdo con lo pedido Norte; treinta y cinco varas y noventa y tres 

por el mencionado Defensor, como se dejó centésimas de otra en el lindero Sur; noven· 

expresado en Resuitas 111 y IV; y que, ha· ta varas en el lindero occidental¡ y linea 

biéndose llamado autos en providencia de quebrada de noventa y una varas y -seser.ta 

&as diez de la manana del veinte y nueve de y cin~o centésimas de vara en el lindero 

Junio próximo pasado, reverso del folio 86, oriental y dentro de Jos siguientes linderos: 

debidamente notificada a las partes de ese Oriente, terreno de Emelina Sándigo de 

mismo dfa, se ~stá en el caso de resoh1er. Sándigo; Occidente, lote prometido en ven· 

Por Tanto: ta a Enrique Vélez Pafz y José Barreta Ar· 

Con tales antecedentes, ofda la opinión gftello; Norte, lote prometido en venta a don 

fiscal, corridos todos los trámites de dere- Alfredo Montealegre Callejas; y Sur, lote de 

cho, con iipoyo en el Arto. 151 de la Ley Emma Lugo y Compat\fa Limitada. lnscri

Reglamentaria del Tribunal de Cuentas, se· tos los derechos del solicitante bajo el No. 

gunda Edición Oficial, en vigor, y Decreto 29,201, Tomo CCCXXXVlll, folios 265 y 

Ejecutivo N9 79 de 30 de Marzo de 1936, 266, Asiento lo. Sección de Derechos Rea

que modifica el Arto. 210 del Reglamento les del Regfstro Público de este Departa· 

~e Contabilidad Fiscal vigente, el suscrito men¡o. 
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2o.-·Concedida la audiencia ordenada 

por la Ley al Sindico del Distrito Nacional, 

este funcionario estu"o de acuerdo en la 

tramitación de la solicitud por estar bien 

claros los derechos del solicitante y haber 

éste llenado los requisitos senalados por el 

Arto. 2o. del Reglamento de 4 de Enero de 

1955. 
3o.-Publicados que fueron los carteles 

poniendo en conocimiento del público la 

solicitud en cla Gaceta• Diario Oficial nú· 

meros 280, 284 y 288 de fechas 9, 14 y 19 

de Diciembre ·de 1955 y en el Diario cla 

Prensa• números 7290 del 25 de Noviem· 

bre de 1955 y números 7233 y 7237 de fe· 

chas 13 y 18 de Enero de 1956; y no ha· 

hiendo ninguna ·oposición, este Ministerio 

ordenó la medida y calificación del terreno 

objeto de la solicitud design.ándose con ese 

fin al Ingeniero Eduardo Ortega, quien prac· 

ticó dich1 diligencia y dictaminó como si· 

gue: cprincipiando de la parte sur-oeste del 

terreno con un rumbo Norte ochenta y dos 

grados y treinta minutos Este, con una dis· 

tancia de treinta y un metros diez y seis cen· 

tfmetros; rumbo Norte cuatro grados y trein· 

ta y cinco minutos Oeste, con una distancia 

de treinta y tres metros y setenta centíme· 

tros; rumbo Norte veintiún grados y nueve 

minutos Oeste, con una distancia de cuaren· 

ta y cuatro metros; rumbo Sur ochenta y 

dos grados y veinte y ocho minutos Oestel 

con uns distancia de veintidos metros y cin· 

cuenta y seis centímetros; rumbo Sur siete 

grados y treinta y cinco minutos Este, con 

· una distancia de setenta y seis metros y cua

renta centfmetros. El área total del predio 

es de dos mil ciento sesenta y un metros 

cuadrados y treinta decímetros cuádrados y 

está comprendido fntegramente <en la zona 

semi urbana de Managua, demarcada en 

Decreto No. 162 del 30 de Agosto de 1954. 

4o.-Puesta en conocimiento de las par· 

tes la medida y calificación hechas por el 

Ingeniero Ortega, tanto el senor Samuel Ba

rreta Argüello como el Sindico estuvieron 

de acuardo con ella, 
5o.-Que estando ordenado en el Arto. 

2o. de la Ley de 5 de Noviembre de 1954 la 

venta de terrenos ejidales situados en zona 

semi urbana a razón de setenta y cinco cen

tavos de córdoba el metro cuadrado y mi

diendo el terreno objeto de la solichud dos 

mil ciento sesenta y un mttros cuadrados y 

treinta decimetros cu'adrados, la venta debe 

hacerse por el precio de Un Mil Seiscientos 

Veinte Córdobas y Noventa y Ocho C~nta· 

vos de Córdoba. 
Acuerda: 

Primero:.....,..Ha lugar a lo solicitado por el 

senor Samuel Barreta Argüello. 
Segundo:-Autorfzase al seftor Síndico 

del Distrito Nacional doctor Leonte Valle 

López, para que ante el Notario de su elec· 

ción comparezca a otorgar en representa

ción del Ministerio del Distrito Nacional, es· 

critura de venta de los derechos del mismo 

Distrito Nacional sobre el lote desr.rito y 

deslindado en los puntos lo. y 3o del Por 

Cuanto de este Acuerdo, a favor del seftor 

Samuel Barreta Argüello, por el precio de 

Un Mil Seiscientos Veinte Córdobas y No

venta y ocho Centavos de Córdoba, que el 

comprador debe depositar de previo en la 

Tesorerfa de este Ministerio, siendo los gas· 

tos de escritura de cuenta del comprador. 
Tercero:-Autorfzase al senor Tesorero 

del Distrito Nacional para que reciba del se· 

nora Samuel Barreto Argüello la suma de 

Un Mil Seiscientos Veinte Córdobas y No· 

venta y Ocho Centavos de Córdoba a que 

se refiere el punto anterior, para depositarla 

en la cuenta cfondo de los Ejidos de Mana· 

gua:t en el Banco Nacional de Nicaragua. _ 

Dado en el Palacio del Ayuntami~nto.-

Managua, D.N., 23 de M:Jyo de mil nove· 

cientos cincuenta y seis.-cAfto José Dolores 

Estradra• .-Gustavo Ra~kosky, Ministro del • 

Distrito Nacional. -- Silvio Morales, Oficial 

Mayor. 

N9 200 
El Ministro del Distrito Nacional 

en uso de sus facultades, 
Por Cuanto: 

19- Por escrito de fecha cinco de Mayo 

de mil novecientos cincuenta y cinco, et se

ftor Rodolfo Sengelmann, mayor de edad, 

comerciante, casado y de este domicilio, 

fundado en la Ley de cinco de Noviembre 

de 1954 y Arto. 29 del Reglamento de 4 de 

Enero de 1955, solicitó la venta de los dere· 

chos del Distrito Nacional, sobre un lote de 

terreno ·ejidal, ubicado o aledano a los cam· 

pos que fueron del Country Club, jurisdic· 

ción de esta ciudad, desmembrado de la fin: 

ca •Linda Vista•, teniendo dicho lote una 

extensión superficial de Diez Mil Setecientas 

Cincuenta y Una Varas. Cuadradas aproxi· 

madamente y comprendido dentro de los 

siguientes linderos particulares: norte, terre

nos del cNejapa Country Club•, callejón de 

por medio¡ sur, finca de dona Ernestina A vi

lés de Hurtado; oriente, resto de la propie

dad de don Alfredo Bequillard, en la parte 

vendida a dona Eisa Luedeking de Bunge; 

y poniente, terrenos del cNejapa Country 

Club•. Inscritos los derechos del solicitante 

bajo el N9 16,723, a los folios 59 y 60 del 

Tomo CDXlll, en Asiento 29 de la Sección 

de Derechos Reales, Libro de Propiedades 

del Registro Público de este Departamento. 

29-Concedida la audiencia ordenada por 

la Ley al Sindico dellDistrito Nacional, este 

funcionario estuvo de acuerdo en la tramita· · 

ción de la solicitud por haber éste llenado · 

los requisitos necesarios y estar debidamente 

justificada su condición de ejidatarlo legal. 
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39.-Publicados que fueron los carteles 
poniendo en conocimiento del público la so
licitud en •La Gaceta> Diario Oficial núme· 
ro 137, 142 y 147 de fechas 21, 27 de junio 
y 2 de julio de 1955; y en el Diario cNove· 

- dades• números 6535, 6539 y 6544 de fe.::has 
16, 21 y 27 de junio de 1955; y no habiendo 
ninguna oposición este Ministerio ordenó la 
medida y calificación del terreno objeto de 
la solicitud, designándose con ese fin al In· 
geniero J. Román Oonzález, quien practicó 
dicha diligencia y dictaminó como sigue: 
cprincipiarido de la parte Sur del terreno con 
un rumbo Sur doce grados Oeste, con una 
distancia de noventa y seis metros y cincuen 
ta centímetros; rumbo Norte setenta y nueve 
grados treinta minutos Oeste, con una dis· 
tanela de noventa y cinco metros setenta y 
cinco centimetros; rumbo Norte once grados 
cuarenta y cinco minutos Este, con una dis· 
tancia de cincuenta y cuatro metros y treinta 
centlmetros; rumbo Norte setenta y siete gra
dos cuarenra y cinco minutos Este, con una 
distancia de ciento ocho metros y cincuenta 
centímetros para llegar al punto de partido. 
Este lote tiene une área total de siete mil cua
trocientos cuarenta y tres metros cuadrados 
y esta comprendido íntegramente en la zoma 
urbana de Managua, demarcada en Decreto 
N9· 162 del 30 de Agosto de 1954. 

49.- Puesta en conocimiento de las par
tes la medida y calificación hechas por el In· 
~eniero Román Oonzález, tanto el seftor Sen
gelmann como el Síndico estuvieron de a· 
cuerdo con ella.- En este estado·se presen
tó dofta María Alaniz Vivas solicitando se le 
vendieran a ella los derechos del Distrito Na
cional, por haber adquirido ella los derecho!:. 
del seftor Sengelmann, por lo que la venl'a 
debe hacerse a su favor. • 

59.- Que estando ordenado en el Arto. 
29. de la Ley de 5 de Noviembre de 1954, 
la venta de los terrenos situados en zona ur
bana a razón de un córdoba y cincuenta cen· 
tavos de córdoba el metro cuadrado y mi
diendo el terrano cuya venta se solicita siete 
mil cuatrocientos cuarenta y tres metros cua
drados, la venta debe hacerse por el precio 
de Once Mil Ciento Sesenta y Cuatro Cór
dobas y Cincuenta Centavos de Córdoba. 

Acuerda: 
Primero: Ha lugar a la venia a favor de 

dona María Alaniz Vivas. 
Segundo. Autorizase al Síndico del Dis· 

trito Nacional -doctor Leonte Valle López 
para que ante el Notario de su elección 
comparezca en nombre del Ministerio de.J 
Distrito Nacional, a otorgar escritura de ven
ta del dominio del lote descrito y deslindado 
en los puntos 19 y 3o del Por Cuanto de es~ 
te Acuerdo, a favor de la senara Maria Ala· 
niz Vivas, por el precio de Once Mil Ciento 
Sesenta y Cuatro Córdobas y Cincuenta 
Centavos de Córdoba, que la compradora 

debe depositar de previo en la Tesorerfa de 
este Ministerio, siendo los gttstos de escritu
ra de cuenta de la compradora. 

Tercero: Autorizase al senor Tesorero del 
Distrito Nacional para que reciba de la se· 
nora Maria Alaniz Vivas, la suma de Once 
Mil Ciento Sesenta y Cuatro Córdobas y 
Cincuenta Centavos de Córdoba, que ésta 
pagará como precio de venta del lote referí· 
do para ser depositada en la cuenta cf ondo 
de los Ejidos de Managua• en el Banco Na· 
cional de Nicaragua. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento.
Managua, D. N., tres de julio de mil no· 
vecientos cincuenta y seis.- e Ano José Do
lores Estrada• .-Gustavo Raskosky, Mi nis· 
tro del Distrito Nacional.-Silvio Morales, 
Oficial Mayor. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

. N9 9495 
Once mai\aoa cuatro Septiembre corriente ailo, 

local juzgado subaataráse solar con su rancho, ubi
cado barrio Guadalupe, esta clud•d, que mide: lado 
oriental, tfeintiseis varas; poniente, treinta vara1; 
norte, cuarentitres varas; sur, cuarenta varas, cerca
do piñuel11, lindante: oriente, solar Petrona Baca, 
mediando calle; poniente, con Francisco Ramfrez y 
Teresa Baca; nortt-, Antonio López; sur, Francisco 
juárez. 

Ejecuta: Dora Castillo a Nicol111 Salinu, 
· Base: quinientos veinte córdobas. 

.Oyen'ae posturas ltgalea, 
Dado juzgado Civil Distrito. León, diez de Ago1 

to de Jlil novecientos cincuenta y 1ei1.-Jullo C. 
Morales V., Srlo. 3 3 

· · N9 9525 
Once mailana veintidós corriente, aubastaráse es

te juzgado, finca rústica, jurisdicción Altagracla, 
vrinliuna manzana, limitada: oriente, Encarnación 
Flores; poniente, calle; norte, La1 Pjlas; 1ur, Uon
zalo Viales. 

Ejecución: José Jerez Aranda contra Efraln Alva
rado Mejra. 

Base: dos mil córdobas. 
Juzgado Civil Distrito. Rivas, siete Agosto mil 

novecientos cincuenh y 1ei1.-Fernan110 P1101 
Viales. 3 3 

N9 9521 
Once mailana, próximo veintinueve ·Agosto, 1u

baataráse local este juzgado media manzana predio 
rústico, comarca Sirama, jurisdicción Chichigalpa, 
lindante: orientt, Agata Castillo; poniente, median
do camino Pastora Cutellón; norte, mediando ca
mino Dionisio Molina: sur, Agata Castillo.· 

Base: quinientos córdobas. 
Ejecución: Magdalena de jiménez contra Antonio 

Solls. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, uno Agosto 

mil noveciento1 cincuenta y 1ei1.-Manuel -Salva-
dor Guardado, Srlo. 3 3 

N9 9523 
Once mai\ana juevea treinta Agosto corriente, &U· 

butaráse en este juzgado, casa- solar, en juicio par
tición sucesión Preabrtero Antonio Durán, banda 
sur cuarta calle noroeste, entre ae¡unda-tercera 
avenidas noreste Managua; oriente, sucesión Adán 
Sáenz¡ poniente, Pedro Blandón¡ norte, calle me-
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dlante, Salort16n Bande11 1uceelón Carlo1 Wheelock; 
1ur, Adolfo Hurtado. 

Base 1ub11ta: doscientos un mil sei1cientos ochen 
ta y ocho córdobas noventa centavo•. 

Demandante: laabel Salmerón de Rodrlguez. 
Dado juzgado Partición. Manigua, once Agosto 

mil novecientos cincuenta y aeia.-Ouad Sevilla, 
Juez Partidor. - Joaquín García, Srio. 3 3 

N9 9543 
Nueve antemerldlanaa velntido1 corrlentee, subas· 

taráse finca rú1tlca do1clent11 cincuenta manzanu, 
comarca Wirruca, llmlttda: oriente, Nlcolb Urblna 
y francisco Castro; poniente, Hermlnta Miranda; 
norte, Leonor florea, Pedro y Nicolá1 Urblna; Y 
sur, Santos jarqu{n. 

Ejecuta: Santo• jarquln a Carlota Miranda. 
Avalúo: Mil Córdobu. 
Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, ocho de 

N9 9520 Agosto de mil novecientos cincuenta y 1el1.-Con· 
Once y cuarto de la mallana treinta y uno Agos- 1uelo Calero, Sri1. 3 3 

to corriente, 1ub1J1taráse en este juzgado un- predio _ • 
11tuado en Achuapa, de trescientas manzanaa, cer· .. N9 9544 . 
cadas alambre tre• hilos, donde hay cuu, lindante: Nueye ~nteme.r1~1anas veintltres comenlea eu· 
oriente, Adolfo López; poniente, Angela Herdocia bast1r11e finca rustres 1ei1cient11 m1nzana1, cc;>mar: 
viuda de Lacayo y Juan Santiago Torres; norte, Va· ca. Palzagu1, Matiguás, de Malagalpa, l~mrtada. 
lentrn y Remigio Garcla; y aur, Leónldaa ReyCP, me· 1 oriente, Perfect~ Ordtibna y Santos Vargas, ponie!l 
diando camino. te, Leonclo Gutrérrez y Mauro Amador; norte, Ou1· 

Ejecutan: Berta Argüello y Ernestina Argüello de 1 llermo Henriq_uez; y aur, Crl1tóbal Rayo. 
Villa a Juan Santiago Torres. Ejec~ta: Zoll~ Paz a Perfecto Ordeilana. 

Base posturas: cat<trce mil cuatrocientos córdob89 Avaluo: Mil Córdob11 neto~ .. 
Dado juzgado Civil Distrito. León, diez Agosto Secretarla Juzgado_ Local ~IVll. Boaco, ocho de 

mil novecientos cincuenta y seia.-R. Oecar Santos, Agosto de mil novecientos cincuenta y aeis -Con-
Srio. 3 3 suelo Calero, Sria. 3 3 

Np 9528 -
Cuatro tarde Juevea treinta Agosto próximo en

trante, subutaráse local cate juzgado, resto finca 
rústica •Tempiaquiapa•, El Viejo, departamento 
Chlnandega, compu sta de: a) sitio La tala, de 
quinientas cuarenta manzanas extensión, lindante: 
norte, Estero Real; rnr, oriente y occidente; playu 
del mismo fstero Real; y b) lote de un mtl dos
cientas manzana9, sita en parte sureste de finca Tem 
pisquiapa o El Cacao, lindante: oriente y norte, la 
otra parte de la finca Tempisquiapa o El Cacao; oc· 
cldente, finca Cervantes, de Tomás Castillo; y sut, 
finca Los Limones, de Santiago Callejas. 

Ba1e: ciento veintitrés mil córdobas. 
Ejecución: Jorge Gabriel Vargas contra Glementi· 

na tontrer11 de Artón. 
Dado juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, 

once Agosto mil novecientos cincuenta y seis.
fran. H. Borgen.-Homero Sierra, Srio. 

Ea conforme con su origlnal.-Managua, once 
Agosto mil novecientos cincuenta y &eil.-Homero 
Sierra, Srlo. 3 3 

Np 9529 , 
Once mailana, veintiocho Agosto ailo corriente, 

local este Juzgado, subastaránse mejor postor si
guientes bienes: a) lote seis manzana1 extensión, 
1huado El Sitio San Andrés, jurisdicción .San hidro, 
este departamento, contiene casa, lindante: norte, 
Eugenio Laguna; norte, Valle del Sitio¡ oriente, Pe 
dro y Pascual Matamoros; y poniente, lomas de Sa
bana Grande; t:) lote diez manzanas extensión 
1ituado en el mismo sitio San Andrés, lindante: nor
te, camino real; sur, Pedro y Pascual Matamoros; 
oriente, Marcelino Salmerón y Cleto Valle; y occi
dente, Norberto Velásquez; c) lote trea manzanas 
extensión, lindante: nortl'1 Marra Oarda; sur,. Máxi
mo Rulz Lazo; oriente, SalOfllé Velásquez; y occl· 
dente, caserío del sitio; y d) lote dieciocho man
ZailU extensión, 1ituado en La Enea, jurisdicción 
San laldro, llndantt: oriente, Hipóllta Bravo; occi
dente, camino del Jobo; norte, Juan francisco Men· 
doza; y 1ur, Concepción Gallardo. 

Se subastan por ejecución de Maria Adela Alva· 
rado contra fldefon10 Laguna. 

Base del remate: trea mil cuatrocientos ochenta 
córdobas. 

Oyense posturas ltgales. -
Dado Juzgado Civil Distrito. Matagalpa, ocho 

Agosto mil novecientos cincuenta y aeia.-Justo 
Sanaino O.-Julio C. Mendoza, Srlo. 

Ea conforme.-Matagalpa, nueve Agoato mil no
veclento1 cincuenta y 1el1.-Julio C. Mendoza, Srio. 

3 3. 

Np 9548 
Once mailana próximo treinta Ago1to corriente, 

1ub11taráse local ute juzgado, mitad casa solar, 
sita barrio Guadalupe esta ciudad, teniendo en 
total diez varas frente, como cuarenta varas fondo, 
lindando: oriente, Alcides Velbq11ez; poniente, Can· 
dlda Rosa Padilla; norte, calle enmedio Elu Córdo· 
ba de Cervantes; sur, herederos Mercedea Rulz. 

Contiene sobrecorredor y media1tua. 
Base Nueve Mil Quinientos Córdobas. 
Ejecución: Luis Alfonso Delgadllto, contra 

Ethelglve C. Valladarea. 
juzgado Civil Distrito. Chlnandeita, catorce Agoa· 

to mil noveclento1 cincuentl•el1 -francisco Melén· 
·dez G., Juez Civil Distrito.-Manuel Salvador Guar-
dado, Srlo. _ 3 2 

MARCAS DE f ABRICA 
N9. 9344 

Union Dei Propietalres Distillateurs, con don_ii· 
cilio en la ciudad ;de Cognac (CharentP)1 Francia, 
mediante Apoderado Henry Ca!dera - Pallais, 
Agente de Marcas de fábrica y Patentes de In• 
venclón, de este domicilio, llollcita registro uta 
Marca de fábrica y Comercio: 

para: Cognac y 1guardiente, clase 52, (licores Al· 
cohólicos. 

Oyente opoaicionea término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, 1el1 de 

Julio de mil noveclento1 cincuenta y 1ei1. •Afto 
José Dolor~~ Eat.rada_•. -Noel Jerez B., Oficial Ma-
yor. ' 3 1 
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N9 9345 
Bouval1-Flon, de Ville-en Bois, en Nantea (loire· 

lnférleurc), Francia, mediante Apoderado lienry 
Caldcra-PaUais, Agente de Marcas de fábrica y Pa 
tcntca de Invención, de este domicilio, aoliclla re· 
1111ro cata Marca de fábrica y Comercio: 

para: Con1erv11 alimenticias de todu clatea, clate 
49 (alimentos y sus ingredientes). 

Oyense opo1lclone1 término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., diez 

de julio de mil novecientoa cincuenta y seis 
cAilo José Dolores Estrada .. - Noel Jerez 8., Ofi-
cial Mayor. 3 1 

N9 9470 
Empro lntangible1, lnc., del domicilio de la ciu

dad de Chicago, Estado de llllnols, Estados Unldoa 
de América, mediante Apoderado Henry Caldera
Pallaia Agente de Marc11 de fábrica y Patentes de 
Invención y de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de fl\brlca y Comercio: 

pira: Todoa 110 productos comprendido• en la cla· 
se 7, (Cosméticoa, perfumea y preparaciones para 
el tocador), particularmente desodorantes. 

Oyente oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de Economra. Managua, D.N., cinco 

de julio de mil novecientos cincuenta y 1crs -Noel 
jerez B., Oficial Mayor. - 3 1 

N9. 95S4 
Fábrica de Hilados y Tejidos cEI Porvenir• S A., 

de cate domicilio, mediante Apoderado Reaé Rizo 
P., de este domicilio 1ollclta registro catas marcas 
de Fábrica y Comercio: 
para: •GREEN-GO, IRIS, DOBLE FUERZ.\. ELE· 
fANTE, HERRINBONE, DUR.\MAS, TITAN, IN· 

DIA y PICAFLOR•, Clase 45. 
Oyen1e opo1lcionu término legal. 
Mlniaterlo de Economía. Managua, D. N., aiete 

de Ago1to de mil novecientos cincuenta y 1eis.
cAfto Jo1é Dolores Estrada•.-Nocl Jerez B., Oficial 
Mayor. 3 1 

N9. 9303 
Abellno López, mayor de edad, casado, agricul· 

tor, este domicilio, aolicita donación aolar cantón 
central Santa Isabel, ejidos esta ciudad, limitado: 
norte, propiedad Luisa Ramona Viscay, calle enme 
dia; 1ur, Plaza Hermita; oriente, so!ar María Alpina 
Outlérrez, calle enmedlo; occidente, solar Luisa Ra· 
mona Viscay. , 

Quien pretenda derecho opóngase término ley. 
Alcaldía Municipal. Somoto, diecinueve Julio mil 

novecientos cincuentiseis.-E. flallos.-Jnan A. Agui· 
lera, Srio. 3 1 

N9 9250 
Alfonso Obando Gonzálcz, mayor edad, aoltero, 

agricultor, cate domicilio, solicita arriendo tres hec· 
tári~as terreno ejldal, situado valle La Guayaba, esta 
jurisdicción, limitado: norte, propiedades Ramona 
Cruz; y occidente, francisco Casco. 

Quien pretenda derecho opóngase término quin· 
ce dfas. 

Alcaldía Municipal. Somoto, dleciseia julio mil 
noveclento1 cir.cuenta y seis.-E. Fiallos.-juan A. 
Agullera, Srlo. 3 1 - CITACION 

N9 9550 
Con instrucciones de la junta Directiva, cito a los 

Sres. Accionistas de Lrneas AérC"as de Nicaragua, S. 
A., cLANICA•, para Junta General Ordinaria de Ac· 
clonlstas que se celebrará a las tre1 de 1a tarde del 
día 31 de Agosto de 1956, tn las;Oficinaa de la Com· 
pai'Ua, debiendo tratarse en dicha sealón, entre otru 
cosas, de la elección de nuevos Directores. 

Managua, D. N., 16 de Agolto de 1956. 

Atttioco Sacasa S. 
Secretario 

Lrneas Aéreaa de Nicaragua, S. A. 
3 3 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 9513 

Pedro Rueda Téllez, mayor, casado, agri· 
cultor, domiciliado Nagarote, este ·Departa· 
mento, cesionario Luis Guillermo Blanco, 
cesionario junto con Salvador Arana Bonilla 
derechos Margarita Palacios Blanco y otros, 
solicita decláresele herederos bienes Cecilio 
Palacios Sol. 
. Coherederos: . 1) Ismael Palacios, falle· 

cido, representados hijos legftimos Isabel y 
Ramón Palacios, representados cesionarios 
Salvador Arana Bonilla y Luis Gonzalo Blan
co, representado último cesionario Pedro 
Rueda Téllez;.-2) Antonina Palacios Blan
co;-3) Este~ mismos apellidos, fallecida, 
representada hijo Juan Palacios, representa
do cesionaria Margarita Palacios, representa· 
da cesio~arios Salvador Arana Bonilla y luis 
Gonzalo Blanco, representado este último 
cesionario Pedro Rueda Téllez;-4) Andrés 

TERRENOS MUNICIPALES Palacios Blanco, representado cesionarios 
NQ 9459 Salvador Arana Bonilla y Luis Gonzalo Blan. 

Pastora Torres solicita arriendo lote terreqo eji-· co, representado este último cesionario Pe
dal de cien manzanas, situado en Apante, punto 
nominado La1 Amapolaa, lindante: oriente, Nazario dro Rueda Téllez¡-5) José Dolores Pala· 
Bucardo; poniente, monte Inculto; norte, Nicolás cios Blanco;-6) Andrea Palacios, represen· 
Rutz; 1ur, t<aúl Quintero. tada cesionarios Salvador Arana Bonilla r 

Opónganse término legal. L · O · 1 BI t d t 'lt" Dado en Alcaldía Municipal. Telica, trea Agos· UIS onza o aneo, represen a o es e u t· 
ro mil novecientos cincuenta y 1ei1.-0erardo Ba- mo cesionario Pedro Rueda Téllez¡-7) José 
trcto Vargaa.-Pedro P. Mendoz~, Srlo. 3 1 Antonio Palacios Blanco, fallecido, represen· 
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fado hijos legítimos Humberto, juan y Gre
gorio Palacios, representados cesionarios 
Salvador Arana Bonilla y Luis Gonzalo Blan
co, representado último cesionario Pedro 
Rueda Téllez;-y 8) Margarita Palacios, 
representada cesionarios Salvador Arana Bo
nilla y Luis G. Blanco, representado este úl· 
timo cesionario Pedro Rueda Téllez, solici
tante. 

Bienes: derecho tierras dos caballerfas 
sitio cSan Antonio•, judisdicción Nagarote, 
este Departamento, comunión esposa Pia 
Blanco viuda Palacios, inscrito No. 16. folios 
204 y 205, Libro Propiedades ano 1897, De
partamento Managua. 

Oyese oposiciones legales. 
Juzgado Civil Distrito. León, nueve Agos

to mil novecientos cincuentiseis.-j. R, Sa
borfo E., Secretario. 

N9 9466 
Ceferino Tercero, domicilio Pueblo Nue

vo, presentóse este juzgado, solicitando de· 
claresele heredero su padre Nieves Tercero 
unión hermanos y sobrinos, Ascensión, Juan 
y Victoria Tercero; Aquilino, Servando, Ma· 
rra, Victoria, Dionisia, Teresa y Sinforosa 
Tercero, sucesorts Ti moteo Tercero: Laur~a
no, Eusebio, Eugenio, Santos, juan Lucas, 
Petrona, Jesús, felicitas y José Tercero, suce
sores José Marfa Tercero; bienes: derecho 
tierra ochenticuatro manzanas sitio San juan 
·Morolica,jurisdicción Pueblo Nuevo, lindan· 
te: Oriente, Santa lucía, San Antonio Pire y 
La Laguna; Occidente, Limay Chiquito; Nor· 
te, San Antonio y ejidos Pueblo Nuevo; Sur, 
Montanita y Rincón Grande. 

Opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Estelí, ocho 

maftana cuatro Agosto mil novecientos cin· 
cuenta y seis.-A. Ramírez 8.-Calixto Gu· 
tiérrez B. Srio. 1 

N9 9522 

drés, Adán, Emilia Hortencia, Dolores, En
carnación, Puridicación, Angela Rosario 
Osorio Umanzor¡ f elipe Osorio Umanzor, 
representado su hijo Luis Osorio Zavala, he
rederos bienes, derechos, acciones pertenr· 
cientes su padre Sebastián Osorio Martrnez. 

Bienes. cerramientos,. ubicados sitio Ro· 
sario, jurisdicción Pueblo Nuevo. 

Opóngase término legal. 
Juzgado Distrito de lo Civil. - EsteH once 

Agosto mil novecientos cincuenta y seis.
Gerardo Guliérrez. -Calixto Gutiérrez B., 
Secretario. 

1 

CITACIONES Df PROCESADOS 
N9 245 

Por segunda y última vez, cito y emplazo, 
al p(ocesado Nicolás Martrnez, quien es de 
calidades ignoradas en autos, para que den
tro del término de quince dias comparezca 
a este"juzgado a defenderse en la causa cri· 
minal qut- se le sigue por el delito de Homi
cidio y lesiones en las personas de Candela· 
rio Ruiz e Hipólito Bravo, el primero quien 
fue de treinta y tres aftos de edad, casado, 
agricultor y del domicilio de San Isidro de 
este Departamento y el segundo quien es, 
mayor de edad, casado, de ofi<'ios domésti· 
cos y del mismo domicilio; bajo los aperci· 
bimientQs de- S()meter la presente causa al 
conocim1ento del Tribunal de jurados y de 
surtirle la sentencia que se dicte los mismos 
efectos de como si estuviera presente si no 
comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
en que están de capturar a dicho delincuen· 
te y a los particulares la de denunciar el lu
gar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito para lo 
Criminal.-Matagalpa, trece de Agosto de/ 
mil. novecientos cincuenta )' seis.- Eduardo 
Quinteros h., Srio. 

Bernabe Silva, solicita se le declare here- N9 244 
dero de todos los bienes, derechos y accio- Por primera vez citase y emplázase al 
nes que al fallecer dejó su esposa dona Con· procesado Rito Rosales, de calidades igno
cepción Castro Bendana; t¡¡mbién en unión radas, para que dentro del término de quin
de los senores Alejandro y Jua·n Marfa Cas- ce dias comparezca a este Despacho, a de
tro Bendana, hermanos de la causante que fenderse en la causa que se le sigue por el 
sobreviven. delito de lesiones en la persona de Pedro 

Quien tuviere derecho, opongase termino Ortiz Sequeira, de veintitrés anos de edad, 
legal. ' casado, agricultor y del domicilio de San 

Dado juzgado Civil del Distrito. Diriam- Pedro de Lóvago; bajo la pena de declarar· 
ha, once de agosto de mil novecientos cin- lo rebelde, elevar la causa a plenario y nom· 
cuenta y seis.-Alejandro Solorzano Gomez. brársele defensor de oficio, si no comparece . 
-:-Anibal Gutiérrez C. Srio•. · · Se recuerda a las autoridades la obliga-

Es conforme.-Anibal Gutierrez C. Srio. ción que tienen de capturar al procesado, y 
t a los particulares la de denunciar el lugar 

donde se oculte. 
N9 9538 

Rafael Margarito Osario Umanzor, pide 
se le declare junto Sebastiin, Abrabam, A!l· 

Dado en el juzgado de Distrito. Acoyapa, 
seis de Agosto de mil novecientos cincuenta 
y seis.-Morales B.-B. Ortega, Srio. 1 
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